
Secretaría General
SEC
Expte.: 6784/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 
DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO PLENO

27/07/2023

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) y 46.2.e) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, esta Alcaldía ha resuelto:

PRIMERO.- Convocar  a  los  Sres./as  Concejales  a  SESIÓN  ORDINARIA DEL 
ILTMO. AYUNTAMIENTO PLENO, a celebrar el próximo día 27 de julio de 2023, a las 
19:00 horas, en el Salón de Plenos del Palacio de los Gobernadores, para debatir los puntos 
consignados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

PARTE RESOLUTIVA:

1.-  Lectura y aprobación,  si  procede,  de las  actas  en borrador de las  siguientes  sesiones: 
17/06/2023, 26/06/2023 y 30/06/2023. (Expediente pleno: 6784/2023).

2.- ÁREA DE PRESIDENCIA Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES:
2.1.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  la  adjudicación  de  la  vivienda  
municipal, en régimen de alquiler para la Tercera Edad de San Roque (Vivienda núm. 
8). (Expediente: 3248/2023).

3.- ÁREA DE GOBERNACIÓN, HACIENDA Y URBANISMO:
3.1.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  la  modificación  del  contrato  del  
servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable,  saneamiento  y  depuración  de  aguas  
residuales del Centro de Interés Turístico Nacional de Sotogrande (CINT), para incluir 
el servicio de aguas regeneradas, en los términos establecidos en el informe técnico de 
ARCGISA.  (Expediente: 2922/2023).

3.2.- Aprobación, si procede, de propuesta para iniciar la recuperación de la potestad 
de  fiscalización de la  gestión del  contrato  de  servicio de abastecimiento  de  agua  
potable, saneamiento y depuración de aguas residuales del Centro de Interés Turístico 
Nacional de Sotogrande (CINT), con la inclusión del servicio de aguas regeneradas en 
los términos aprobados por el Pleno Municipal. (Expediente: 6893/2023).

3.3.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  para  aceptar  y  aprobar  el  Proyecto  
denominado   “HUMANIZACIÓN,  MEJORA DE ÁREA PEATONAL Y ZONAS  
VERDES EN N-340, TRAVESÍA PP.KK. 131+700 al 132+680. T.M. SAN ROQUE 
(PROVINCIA DE CÁDIZ). (33-CA-5120)”, el cual ha sido aprobado a su vez, con 
fecha 5 de mayo de 2023, por el Sr. Director General de Carreteras, promovido por la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (MITMA). (Expediente: 13670/2022).
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3.4.- Aprobación, si procede, de propuesta de aprobación inicial del expediente de  
modificación de créditos suplemento de crédito 1/2023. Transferencia a EMADESA 
con cargo al remanente Tesorería 2022. (Expediente: 6339/2023).

3.5.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  de  resolución declarando procedente  la  
recuperación  de  la  posesión  de  la  “Zona  de  Bienes  Muebles”  vinculada  al  
“Chiringuito/Restaurante Eulogia”, ubicado en la Zona de Dominio Público Marítimo-
Terrestre correspondiente a la playa de Torreguadiaro (Bda. Pescadores) de este T.M.. 
(Expediente: 3087/2023).

3.6.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  de  resolución declarando procedente  la  
recuperación  de  la  posesión  de  la  “Zona  de  Bienes  Muebles”  vinculada  al  
“Chiringuito/Bar Biarritz”, titular de Disfruton Aupa, SL., y ubicado en el Dominio  
Público  Marítimo-Terrestre correspondiente  a  la  playa  de  Torreguadiaro  (Bda.  
Pescadores) de este T.M. (Expediente: 5558/2022).

3.7.-  Aprobación,  si  procede,  de  propuesta  de  transferencia  de  crédito  4/2023.  
Gratificaciones Policía Local. (Expediente 7219/2023).

3.8.-  Aprobación,  si  procede,  de  modificación  de  créditos  mediante  suplemento  de  
crédito 2/2023, adquisición de bienes patrimoniales con cargo remanente tesorería 2022. 
(Expediente: 7487/2023).

4  .-  MOCIONES PRESENTADAS POR RAZONES DE URGENCIA,  EN VIRTUD DEL   
ARTÍCULO 91.4 DEL ROF.

PARTE CONTROL:
5.- DACIÓN DE CUENTAS:

5.1- Dar cuenta del informe de Intervención sobre el Periodo Medio de Pago a 
Proveedores correspondiente al 1er Trimestre 2023. (Expediente 4046/2023).

5.2.- Dar cuenta del informe de Intervención sobre Morosidad correspondiente al 
1er Trimestre 2023. (Expediente 4047/2023).

5.3.-  Dar  cuenta  de  la  ejecución  trimestral  del  presupuesto  correspondiente  al 
primer trimestre 2023. (Expediente: 4445/2023).

5.4.- Dar cuenta de los informes de reparos correspondientes al mes de Abril 2023. 
(Expediente: 3588/2023).

5.5.- Dar cuenta de los informes de reparos correspondientes al mes Mayo 2023. 
(Expediente 4759/2023).

5.6.- Dar cuenta de los informes de reparos correspondientes al mes de Junio 2023. 
(Expediente 5683/2023).

5.7.- Dar cuenta de los Decretos emitidos en los meses de abril 2023, numerados 
del 1.560 al 2.028; mayo 2023, numerados del 2.029 al 2.636; y mes de junio 
2023, numerados del 2.637 al 3.086, en aplicación de lo dispuesto en el art. 42 del 
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ROF. (Expediente: 4800/2023, 5461/2023 y 6937/2023 respectivamente).

5.8.-  Dar cuenta Acta de la  Junta de Gobierno Local de fecha  14/07/2023, en 
aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  art.  104.6)  del  ROF.  (Expediente  pleno 
6784/2023).

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS:

Notifíquese por Secretaria, con las advertencias legales.

SEGUNDO:  Del presente decreto se deberá dar cuenta al  Pleno de la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que celebre, en cumplimiento del art. 42 del R.O.F.

En San Roque firma el Sr. Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque y la Sra. 
Secretaria General.

Documento firmado electrónicamente al margen
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